
Fronteras visibles e invisibles del 

r a c i s m o
Son los discursos y prácticas in-
stitucionales de los Estados y los 
espacios de poder, ya sea desde la 
administración pública, empresas, 
partidos políticos, sistema educa-
tivo, sindicatos o centros sani-
tarios. El racismo institucional 
deriva en el no reconocimiento 
pleno de derechos y la ciudadanía 
de las personas migradas.

RACISMO INSTITUCIONAL

Instrumento legal del racismo In-
stitucional. En el Estado español, 
a día de hoy condena a 600.000 per-
sonas migradas a vivir 3 años en 
situación irregular, sometiéndolas 
a enfrentar la violencia y perse-
cución de la policía por no poder 
resolver un tema administrativo que 
escapa a su voluntad. 

CRIMINALIZACIÓN DE 
LA MIGRACIÓN

LO HUMANO

LO NO HUMANO

RACISMO SOCIAL

El racismo es una jerarquía de 
poder, establecida desde 1492, 
que ubica a unos cuerpos por 
encima de la línea de lo humano 
(posición de superioridad) y 
otros por debajo de esa línea, 
considerados no humanos 
(inferioridad). El color no es 
la única forma de racismo, tam-
bién puede marcarse por etnici-
dad, cultura o religión, etc.

La imagen en los medios de las per-
sonas migrantes está polarizada 
entre la invisibilización como su-
jetos políticos con historia, voz 
propia y culturas ricas;  y la hip-
ervisibilización, es decir como  
personas sometidas, peligrosas, 
necesitadas, invasoras, carentes 
de formación académica o técnica. 

Ideas preconcebidas, discursos y 
conductas hostiles, excluyentes, 
sentimientos de odio, prácticas 
sociales donde intervienen el-
ementos simbólicos y de poder de 
superioridad y jerarquización 
moral; que ejerce una persona o un 
grupo de personas hacia otras ra-
cializadas y migradas. 

Los Centros de Internamiento de 
Extranjeros son uno de los 
tantos dispositivos institucio-
nales racistas; cárceles le-
gitimadas para las personas mi-
grantes que lo único que han 
hecho es ejercer su derecho a 
transitar libremente. 

TRABAS RACISTAS DE AYUN-
TAMIENTOS Y DIPUTACIONES 

CONTRA LA VIDA DIGNA

MUERTE CIVIL: LEY 
DE EXTRANJERÍA 

V. ACCIÓN INTERNACIONAL
Del 17 de octubre al 6 de marzo

zubi guztien gainetikResistimos para vivir, marchamos para transformar!  
Résistons pour vivre, marchons pour transformer!

EUSKAL HERRIKO
EMAKUMEON MUNDU MARTXA

- Acceso al padrón
- Informe de arraigo
- Requisitos para la rea-
grupación
- Requisitos para la cus-
todia de hijxs

REPRESENTACIÓN QUE NO ENCAJA 
CON LA REALIDAD

Mugarik ez! Transnazionalik ez!


